
 

 

 

 

 

 

 

TIPOS DE COTIZACIÓN 

Autónomo que se acoge a la Incapacidad Temporal (IT). 29,80 % 

Autónomo que NO se acoge a la Incapacidad Temporal (IT). 26,50 % 

 Para Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales, se aplicará la Tarifa de Primas establecida 

en la Disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2007, en redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 

 Los trabajadores que no hayan optado por la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, efectuarán una cotización adicional del 0,10%, sobre la base de cotización 

elegida, para la financiación de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural. 

 

 

 


